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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5168 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
destinadas a cubrir 7 plazas de la categoría de Facultativo no Sanitario, opción 
Superior de Administradores, por el turno de acceso libre, que fueron convocadas 
por la Resolución de 13 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 291 de 19 de diciembre). 25505

5169 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
destinadas a cubrir 11 plazas de la categoría de Facultativo no Sanitario, opción 
Analista de Sistemas, por el turno de acceso libre, que fueron convocadas por la 
Resolución de 13 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 291 de 19 de diciembre). 25508

5170 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
destinadas a cubrir 10 plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, 
opción Anatomía Patológica, por el turno de acceso libre, que fueron convocadas 
por la Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 297 de 27 de diciembre). 25511

5171 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
destinadas a cubrir 16 plazas de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción 
Trabajo Social, por el turno de acceso libre y promoción interna, que fueron 
convocadas por la Resolución de 13 de diciembre de 2022 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 294 de 22 de diciembre). 25514

5172 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario no Especialista, 
opción Odontoestomatología de Equipos de Atención Primaria, por el turno de 
acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 16 de diciembre 
de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 293 
de 21 de diciembre). 25517

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia

5173 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1.286/2023 de 7 de 
septiembre, por la que se anuncia nueva fecha y hora de celebración del primer 
ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso a la Escala Superior Facultativa: 
Especialidad Estadística de esta Universidad. 25520
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3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

5174 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación, por la que se acuerda la publicación del contrato 
programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y la 
Universidad de Murcia, destinado a establecer su financiación complementaria 
para el ejercicio 2023.  25521

5175 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación, por la que se acuerda la publicación del contrato 
programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y 
la Universidad Politécnica de Cartagena, destinado a establecer su financiación 
complementaria para el ejercicio 2023.  25535

III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
5176 Trabajo en beneficio de la comunidad 358/2023. 25550

5177 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.463/2021. 25551

IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz
5178 Exposición pública y cobranza del padrón de agua, alcantarillado, basuras, 
contadores y canon C.A.M. correspondiente al cuarto bimestre del 2023. 25552

La Unión
5179 Exposición pública de la modificación n.º 23 del Presupuesto de 2022, 
prorrogado para 2023, mediante el procedimiento de transferencias de crédito 
entre aplicaciones de gastos con distinta área de gasto. 25553

Mula
5180 Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento de 
Participación Ciudadana. 25554

Murcia
5181 Sometimiento a información pública de la documentación integrante del 
avance del proyecto de modificación estructural de Plan General n.º 148 referida 
a las zonas SD-ZE Zona Norte y adaptación a autovía Arco Norte, Murcia. 25556

Pliego
5182 Anuncio de aprobación definitiva de modificación presupuestaria 
n.º 4/2023.  25557

Torre Pacheco
5183 Edicto de aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 25559

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación
de Cartagena

5184 Declaración en rebeldía demandado expediente arbitral 01/2023. 25560
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5168 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas 
a cubrir 7 plazas de la categoría de Facultativo no Sanitario, 
opción Superior de Administradores, por el turno de acceso libre, que 
fueron convocadas por la Resolución de 13 de diciembre de 2022 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 291 
de 19 de diciembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
13 de diciembre de 2022 (BORM n.º 291 de 19 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 7 plazas 
por el turno de acceso libre para la categoría de Facultativo No Sanitario, Opción 
Superior de Administradores del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En las bases específicas de la citada Resolución se dispone que: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, 
las causas de exclusión de éstos.

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los 
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medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se 
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.”

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.”

3.º) Conforme a lo dispuesto, por Resolución de 31 de mayo de 2023, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas selectivas, 
siendo publicada en el BORM n.º 129 de 6 de junio de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Eva Olivares Albaladejo

Suplente: Manuel Clemente Ramos Albal

Vocal primero:

Titular: Pablo Baro Esteban

Suplente: Juan Manuel Cañavate Gea

Vocal segundo: 

Titular: Bernardino Benito López

Suplente: Fracisco José Alcántara Zapata

Vocal tercero:

Titular: Diego Garcerán García

Suplente: Pedro Antonio Macanás Valverde
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Secretario:

Titular: José Alejandro Blázquez Román

Suplente: Eulalia García Escribano

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 4 de noviembre de 2023, que deberán acudir provistos del 
DNI, pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 6 de septiembre de 2023.—El Director Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007 (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5169 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas 
a cubrir 11 plazas de la categoría de Facultativo no Sanitario, 
opción Analista de Sistemas, por el turno de acceso libre, que 
fueron convocadas por la Resolución de 13 de diciembre de 2022 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 291 
de 19 de diciembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
13 de diciembre de 2022 (BORM n.º 291 de 19 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 11 plazas 
por el turno de acceso libre para la categoría de Facultativo No Sanitario, opción 
Analista de Sistemas del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En las bases específicas de la citada Resolución se dispone que: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, 
las causas de exclusión de éstos.

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los 
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medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se 
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.”

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.”

3.º) Conforme a lo dispuesto, por Resolución de 31 de mayo de 2023, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas selectivas, 
siendo publicada en el BORM n.º 129 de 6 de junio de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: José Sáez Martínez

Suplente: Rafael Chicano García

Vocal primero:

Titular: Cesar Claudio Aparicio García

Suplente: Begoña Moros Valle

Vocal segundo: 

Titular: Gabriel Sánchez Montoya

Suplente: Bernardo Almonacid Kroeger

Vocal tercero:

Titular: Antonio Flores Gil

Suplente: Ignacio Martínez Soriano
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Secretario:

Titular: Manuel Montalbán Padilla

Suplente: Beatríz Martínez Lozano Aranga

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 19 de noviembre de 2023, que deberán acudir provistos del 
DNI, pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 6 de septiembre de 2023.—El Director Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007 (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5170 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a 
cubrir 10 plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, 
opción Anatomía Patológica, por el turno de acceso libre, que 
fueron convocadas por la Resolución de 16 de diciembre de 2022 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 297 
de 27 de diciembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 297 de 27 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 10 plazas 
por el turno de acceso libre para la categoría de Técnico Especialista Sanitario, 
Opción Anatomía Patológica del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En las bases específicas de la citada Resolución se dispone que: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, 
las causas de exclusión de éstos.

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los 
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medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se 
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.”

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.”

3.º) Conforme a lo dispuesto, por Resolución de 8 de junio de 2023, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas selectivas, 
siendo publicada en el BORM n.º 147 de 28 de junio de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Victoria Pérez Parra

Suplente: María Teresa Espín Ruiz

Vocal primero:

Titular: Lidia Coll Alcaraz

Suplente: Virginia Cortés García

Vocal segundo: 

Titular: Soledad García García

Suplente: Fuensanta Clara Smilg Vidal

Vocal tercero:

Titular: María del Mar Segura Garrido

Suplente: María Loreto Díaz Vidal
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Secretario:

Titular: Ana María Gómez Gabarrón

Suplente: Salvador González García

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 19 de noviembre de 2023, que deberán acudir provistos del 
DNI, pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, a 6 de septiembre de 2023.—El Director Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007, (BORM 22-03-2007) la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5171 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas 
a cubrir 16 plazas de la categoría de Diplomado no Sanitario, 
opción Trabajo Social, por el turno de acceso libre y promoción 
interna, que fueron convocadas por la Resolución de 13 de 
diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 294 de 22 de diciembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
13 de diciembre de 2022 (BORM n.º 294 de 22 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 16 plazas 
por el turno de acceso libre y promoción interna, para la categoría de Diplomado 
no sanitario, Opción Trabajo Social, del Servicio Murciano de Salud. 

2.º) En las bases específicas de la citada Resolución se dispone que: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, 
las causas de exclusión de éstos.

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán aportar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe 
de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o sus 
análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se especifique 
el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los medios materiales 
que precise para la realización de la prueba de la fase de oposición. 
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Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se 
dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 
la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 
relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 
castellano.”

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.”

3.º) Conforme a lo dispuesto, por Resolución de 20 de junio de 2023, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas selectivas, 
siendo publicada en el BORM n.º 152 de 4 de julio de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de 
los órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 
Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en 
las presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes 
miembros:

Presidente: 

Titular: María Teresa Pinar Simón

Suplente: Juana Teresa Jiménez Pérez-Muelas

Vocal primero:

Titular: María Luisa Barceló Aparicio

Suplente: Lourdes Bolívar Romero

Vocal segundo: 

Titular: Jesús Adolfo Guillamón Ayala

Suplente: Ester Bódalo Lozano
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Vocal tercero:

Titular: Enrique Pastor Selles

Suplente: María Blanca Ortuño García

Secretario:

Titular: Antonio Ortiz Martínez

Suplente: Andrés Manuel Collado Rodríguez

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 19 de noviembre de 2023, que deberán acudir provistos del 
DNI, pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 6 de septiembre de 2023.—El Director Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007 (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5172 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas 
a cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
no Especialista, opción Odontoestomatología de Equipos de 
Atención Primaria, por el turno de acceso libre, que fueron 
convocadas por la Resolución de 16 de diciembre de 2022 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 293 
de 21 de diciembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 2 plazas por 
el turno de acceso libre para la categoría de Facultativo Sanitario No Especialista, 
Opción odontoestomatología de equipos de Atención Primaria del Servicio 
Murciano de Salud. 

2.º) En las bases específicas de la citada Resolución se dispone que: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, 
las causas de exclusión de éstos.

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
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especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los 
medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud aprobará 
la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se dará la misma 
publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará la composición del 
Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la relación de aspirantes que 
deban realizar la prueba de conocimiento del idioma castellano.”

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando renuncie 
a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.”

3.º) Conforme a lo dispuesto, por Resolución de 7 de junio de 2023, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación provisional 
de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas selectivas, 
siendo publicada en el BORM n.º 145 de 26 de junio de 2023.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Federico Martínez López

Suplente: José Moreno Munuera

Vocal primero:

Titular: Federico Castillo Gallego

Suplente: Raúl Oscar Castro Reino

Vocal segundo: 

Titular: Cristina Saura Moreno

Suplente: Vicenta Cecilia Garrido García

Vocal tercero:

Titular: Ginés Martínez Zaragoza

Suplente: Sabrina Laborda Puebla
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Secretario:

Titular: Francisco Yagüe Guirao

Suplente: Luis Javega Fernández

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 19 de noviembre de 2023, que deberán acudir provistos del 
DNI, pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Murcia, 7 de septiembre de 2023.—El Director Gerente, P.D. Resolución 
12-02-2007 (BORM 22-03-2007), la Directora General de Recursos Humanos, 
María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia

5173 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1.286/2023 
de 7 de septiembre, por la que se anuncia nueva fecha y hora de 
celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para el 
acceso a la Escala Superior Facultativa: Especialidad Estadística 
de esta Universidad.

Habiéndose publicado mediante Resolución de este Rectorado R-1.163/2023 
de 19 de julio (“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 24 de julio), por la que 
se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha 
y hora de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas 
por Resolución R-1.556/2022 de 5 de diciembre (“Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” de 12 de diciembre) para la provisión de una plaza de la Escala Superior 
Facultativa: Especialidad Estadística de la Universidad de Murcia, y habiéndose 
producido causas que provocan la modificación de la fecha y hora de celebración 
del primer ejercicio anunciado en la resolución indicada anteriormente, se 
procede a publicar nueva convocatoria de celebración del primer ejercicio de la 
fase de oposición, para el día 20 de octubre de 2023, a las 10,00 horas, en los 
centros y aulas que para grupo de personas se hará público en el Tablón Oficial 
de la Universidad de Murcia (TOUM) https://toum.um.es/ y en la aplicación 
(CONVOCUM) https://convocum.um.es/. (apartado Convocum PAS). Las 
personas aspirantes deberán ir provistas del documento nacional de identidad, 
bolígrafo de tinta azul, lápiz del número dos y goma de borrar.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los interesados podrán interponer potestativamente 
ante el Rector de la Universidad de Murcia, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, o, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o 
publicación, sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su 
derecho convenga.

Murcia, 7 de septiembre de 2023.—El Rector (P.D.F. (R-463/2022) de 30/03/2022), 
el Gerente, Francisco José Cámara García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

5174 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Mar 
Menor, Universidades e Investigación, por la que se acuerda 
la publicación del contrato programa entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y la 
Universidad de Murcia, destinado a establecer su financiación 
complementaria para el ejercicio 2023. 

Visto el contrato programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 
Investigación, y la Universidad de Murcia, teniendo en cuenta qué tanto el objeto 
del Contrato Programa como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración 
Regional.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del contrato 
programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y la 
Universidad de Murcia, que se inserta a continuación.

Murcia, 1 de agosto de 2023.—El Secretario General (P.S. Orden 19/06/2023, 
BORM nº 147 de 28/06/2023).—La Directora General de Medio Natural, María Cruz 
Ferreira Costa.
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Contrato-programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 

Universidades e Investigación, y la universidad de Murcia, destinado a 
establecer su financiación complementaria para el ejercicio 2023

Murcia, 25 de julio de 2023

Reunidos:

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan María Vázquez Rojas, Consejero de 
Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, en funciones, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrado en virtud del Decreto 
del Presidente n.º 16/2023, de 17 de enero, y en la representación que ostenta 
para la firma del presente contrato-programa a tenor del artículo 16.2 a) de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
facultado para este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de julio 
de 2023.

Y de otra parte, el Sr. D. José Luján Alcaraz, Rector-Magnífico de la 
Universidad de Murcia, nombrado en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 10 de marzo de 2022, en su nombre y representación, actuando en ejercicio 
de su cargo que desempeña en la actualidad conforme a lo dispuesto en el 
artículo 43 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 
85/2004, de 27 de agosto.

Intervienen en nombre de las instituciones que representan y 

Manifiestan:

Primero.- Que son conscientes de la importancia que para el fomento de 
la eficiencia en la aplicación de los recursos tiene la fijación de criterios claros, 
objetivos y estables que rijan la financiación de las universidades, lo que redunda 
en la eficiencia, transparencia y sostenibilidad.

Segundo.- Que Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, en su artículo 56.3 c), determina que la financiación por objetivos 
se establecerá en función del cumplimiento de objetivos estratégicos que se 
hayan fijado en la programación plurianual, estando vinculados, entre otros, a 
la mejora de la docencia, la investigación, incluyendo los programas de Ciencia 
Abierta y Ciencia Ciudadana, la transferencia e intercambio del conocimiento, 
la innovación, la formación a lo largo de la vida, la internacionalización, la 
cooperación interuniversitaria y la participación en proyectos y redes, la tasa de 
inserción laboral, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento 
de la diversidad y la accesibilidad universal.

El grado de cumplimiento de dichos objetivos será evaluado por parte 
de la Comunidad Autónoma y servirá de base para la siguiente programación 
plurianual. La evaluación se realizará con criterios públicos, objetivos, 
transparentes y conformes al marco normativo establecido.

Asimismo, dicho cumplimiento podrá constituir un criterio para la planificación 
anual del empleo público de las universidades.

Tercero.- Que el contrato-programa es un instrumento de financiación de 
la Administración Regional para con las universidades públicas de la Región de 
Murcia, que establece la consecución de objetivos como un factor de financiación 
complementaria de las mismas, al tiempo que responde a los principios de 
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eficiencia, corresponsabilidad, transparencia y participación, y constituye un 
ejemplo de buenas prácticas en el ámbito de la financiación universitaria. Los 
contratos-programa tienen naturaleza jurídica de convenios interadministrativos 
tipificados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y por tanto, quedan excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

Cuarto.- Que la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región 
de Murcia, en sus artículos 58 y 59, sobre el modelo de financiación de las 
universidades públicas, configura específicamente el contrato-programa como el 
instrumento destinado a fomentar la mejora de la calidad docente, investigadora 
y de gestión, estableciendo indicadores susceptibles de valorar los resultados 
de las actuaciones de las universidades públicas orientados a conseguir los 
objetivos acordados con las mismas por la Administración regional, e igualmente 
determina que el contrato-programa será aprobado por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma previo acuerdo con cada una de las universidades 
públicas, y será revisado anualmente en función del cumplimiento de los objetivos 
previstos.

Quinto.- Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, aprobados en virtud de la Ley 
12/2022, de 30 de diciembre, se contempla financiación para contratos-programa 
con cada una de las universidades públicas de la Región, en su correspondiente 
partida en el Programa 421B, de Universidades.

Sexto.- Que el contrato-programa entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Universidad de Murcia se determina como un instrumento 
que guía la actuación y gestión de la universidad y pretende contribuir a alcanzar 
determinados objetivos en los ámbitos propios de la universidad, impulsando 
el ejercicio de la eficiencia, la corresponsabilidad y la transparencia, que debe 
trasladarse, en el ámbito propio de la universidad, hacia el cumplimiento de 
objetivos por parte de departamentos, centros y unidades de gestión de la 
misma.

Séptimo.- Que la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades 
e Investigación, es el departamento encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
universidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto del 
Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la Administración 
Regional.

En su virtud, al amparo de las disposiciones vigentes, las partes formalizan el 
presente contrato-programa con arreglo a las siguientes

Cláusulas:

Primera.- Objeto. 

El presente Contrato-Programa tiene por objeto establecer la financiación 
complementaria de la Universidad de Murcia para el ejercicio 2023, por 
importe de 5.700.000 euros, mediante la concesión de una subvención ligada 
al cumplimiento de objetivos de eficiencia, sostenibilidad, transparencia y 
buen gobierno en los ámbitos docentes, de investigación y transferencia 
de conocimientos y de gestión, acordados entre la referida universidad y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio 
Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación.
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Segunda.- Objetivos e indicadores. 

Los objetivos, indicadores, valores y pesos asignados para la obtención de 
esta financiación complementaria correspondientes al ejercicio 2023, son los 
que figuran en el Anexo que se incorpora a este Contrato-Programa, formando 
parte inseparable del mismo. Tanto unos como otros figuran agrupados en las 
siguientes líneas de actuación:

• Mejora de la formación para una universidad más competitiva.

• Por una Investigación de excelencia que traspasa fronteras.

• Valorización, transferencia del conocimiento y empleabilidad.

• Gestión eficiente, sostenible y socialmente responsable.

En la línea de actuación 1, como en los años anteriores, se considera 
de carácter estratégico para la política universitaria regional el impulsar el 
bilingüismo en la oferta de enseñanzas de la universidad y en la formación del 
profesorado.

Tercera.- Compromiso de las partes.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

a) Aportar la financiación contemplada para la Universidad de Murcia para el 
ejercicio 2023 en la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la CARM para ese ejercicio, en el Programa 421 B –Universidades– por importe 
de 5.700.000 euros.

b) Acordar con la Universidad de Murcia los valores de los distintos 
indicadores de resultado, tendentes a una eficaz ejecución del Contrato-
Programa.

c) Dar cumplida información del desarrollo, ejecución y evaluación de 
resultados al Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, haciendo públicos 
los resultados en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

d) Constituir una Comisión de seguimiento del Contrato-Programa, cuya 
composición y funciones se establece en el presente para 2023.

e) Ejercer las acciones necesarias para asegurar que el cumplimiento de los 
objetivos e indicadores acordados se cumplen de acuerdo con lo estipulado en el 
Contrato-Programa.

f) Realizar los trámites oportunos para publicar en el Portal de la 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la subvención 
concedida, el órgano concedente, importe, beneficiario, así como su objetivo 
y finalidad, y ello con independencia de la publicidad derivada de la normativa 
aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, de acuerdo 
con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por la Universidad de Murcia:

a) Destinar la financiación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
contenida en este Contrato-Programa para 2023, por importe total de 5.700.000 
euros, a la consecución de objetivos y al cumplimiento de los indicadores de 
resultados previstos en el mismo y acordados conjuntamente con el Gobierno de 
la Región de Murcia. 

b) Aportar cuanta información le sea requerida por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería competente en materia de 
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universidades, sobre ejecución y desarrollo del referido Contrato-Programa para 
el ejercicio 2023.

c) Cumplir de forma puntual con el proceso de justificación de la subvención 
imputable al Contrato-Programa, quedando, en todo caso, sujeta a las 
obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

e) Ejercer, en el ámbito de la propia universidad, las acciones necesarias 
para asegurar que el cumplimiento de los objetivos e indicadores acordados se 
cumplen de acuerdo con lo estipulado en el Contrato-Programa.

f) Trasladar, en el marco de su autonomía, la corresponsabilidad necesaria 
para el cumplimiento de los objetivos del Contrato-Programa a departamentos, 
centros y unidades de gestión de la misma.

g) Dar cumplida información a la comunidad universitaria y a la sociedad, a 
través del Portal de Transparencia de la Universidad, del desarrollo, ejecución y 
resultados del Contrato-Programa para el ejercicio 2023.

Cuarta.- Financiación. 

Una vez suscrito el presente Contrato-Programa anual, se transferirá a la 
Universidad de Murcia, CIF. Q-3018001-B, antes del 31 de diciembre de 2023, 
la subvención de 5.700.000 euros, imputándose el gasto generado desde el 
inicio de las actuaciones a la partida 16.06.00.421B.442.00 del Programa 421 
B –Universidades– “A la Universidad de Murcia. Contrato-Programa”, proyecto 
nominativo 45083, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el año 2023.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Quinta.- Verificación de resultados. 

La documentación necesaria y las correspondientes certificaciones expedidas 
por el Secretario General de la Universidad para evaluar el grado de cumplimiento 
de los objetivos, conforme a los indicadores establecidos en el presente Contrato-
Programa, será remitida por la Universidad de Murcia a la Consejería competente 
en materia de universidades, a través de la Dirección General competente en 
igual materia, con anterioridad al 1 de julio de 2024. Por la referida Dirección 
General se procederá a la verificación del grado de cumplimiento de los objetivos 
establecidos y comprobará el cumplimiento de los indicadores de resultado. De no 
cumplirse los objetivos establecidos y los resultados previstos en los indicadores, 
se procederá, previa reunión de la Comisión de seguimiento y evaluación, a un 
expediente de reintegro de la parte proporcional de la totalidad de la subvención, 
correspondiente a los objetivos e indicadores no cumplidos, conforme a los 
valores y pesos asignados.

No obstante lo anterior, la Dirección General con competencias en materia de 
universidades podrá solicitar a la Universidad de Murcia un avance del estado de 

NPE: A-130923-5174



Página 25526Número 212 Miércoles, 13 de septiembre de 2023

ejecución de las acciones contempladas en el Contrato-Programa de ese ejercicio, 
con el fin de establecer las medidas oportunas de corrección, en el caso de que se 
viera incumplimiento manifiesto de los objetivos acordados. 

En las correspondientes certificaciones de la justificación final del Contrato-
Programa, se incluirán para cada objetivo los valores realizados de las variables 
utilizadas para el cálculo del correspondiente indicador, el resultado obtenido por 
el mismo, los informes razonados que justifiquen el resultado de los indicadores 
de carácter cualitativo y la documentación justificativa que sea necesaria para 
acreditar el grado de cumplimiento alcanzado. Cuando se aporten copias de 
originales, estas deberán estar debidamente compulsadas. La evaluación de los 
resultados será realizada por la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula 
séptima, ajustándose a los límites cuantitativos y temporales que para cada 
objetivo se expresarán en el Contrato-Programa.

Sexta.- Justificación. 

La subvención percibida se justificará de acuerdo con lo previsto en el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación 
con el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. A este efecto, la Universidad de 
Murcia, antes del 1 de julio de 2024, presentará una cuenta justificativa ordinaria, 
con la memoria justificativa de la aplicación dada a los fondos recibidos y un 
certificado expedido por el órgano competente de los gastos y pagos realizados. 

Por considerarse un objetivo estratégico de la política universitaria regional, 
en el marco del objetivo 1 de la Línea de Actuación 1 del presente Contrato-
Programa (Impulsar el bilingüismo en la oferta de enseñanzas de la universidad 
y en la formación del profesorado), por la implantación de un título o itinerario 
bilingüe o impartido en lengua extranjera quedará justificado un total 50.000 
euros, y por cada profesor que imparta enseñanzas en la modalidad bilingüe 
o completamente en lengua extranjera, quedará justificado un total de 5.000 
euros.

Igualmente, dadas las especiales circunstancias que concurren en el ejercicio 
2023, derivadas de los efectos de la Guerra de Ucrania, que ha supuesto un 
incremento desorbitado de los gastos de la energía y la subida de la inflación, se 
establece una mayor flexibilidad en la justificación de este Contrato-Programa, 
pudiéndose imputar al mismo cualquier actuación y gasto relacionado con estas 
consecuencias, tanto en el ámbito docente, de investigación o de gestión que 
la Universidad o, en su caso, la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación, de acuerdo con la universidad, consideren.

En la Orden de concesión se concretarán los términos de flexibilización de 
esta justificación.

Séptima.- Comisión de seguimiento. Composición y funciones. 

Para el seguimiento y evaluación del Contrato-Programa con la Universidad 
de Murcia para el ejercicio 2023, se constituirá una Comisión que, presidida por la 
Directora General competente en materia de universidades de la Consejería con 
iguales competencias, estará integrada por dos representantes de la Consejería, 
designados por su titular, y por dos representantes de la Universidad de Murcia, 
designados por el Rector. Podrán integrarse en la Comisión tantos funcionarios y 
técnicos se considere oportuno por las dos partes. 
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La Comisión interpretará las dudas que puedan surgir respecto al contenido, 
desarrollo, ejecución y evaluación del Contrato-Programa, sin perjuicio de su 
sometimiento a la jurisdicción competente, y actuará en coordinación con la 
Comisión Académica del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia.

Otras funciones específicas de la Comisión de seguimiento serán:

a) El seguimiento y valoración del cumplimiento de los objetivos y de los 
compromisos de cada una de las partes, pudiendo efectuar propuestas u 
observaciones.

b) Conocer la documentación y memorias justificativas remitidas por la 
Universidad.

c) Realizar, en su caso, propuestas de nuevos objetivos e indicadores de 
resultado, para incorporar a los contratos-programa posteriores.

Octava.- Vigencia. 

La vigencia del presente Contrato-Programa será desde la fecha de su firma 
al 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula sexta. No 
obstante, el periodo de imputación de gastos comprende desde el día 1 de enero 
de 2023 al 31 de diciembre de 2023.

Novena.- Modificación y resolución del contrato-programa. 

Para la modificación del Contrato-Programa se requerirá el acuerdo unánime 
de las partes.

El presente Contrato-Programa podrá ser resuelto, previa comunicación por 
una de las partes, con un mes de antelación, por las siguientes causas:

a) Por acuerdo mutuo y expreso de las partes.

b) Por incumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de las 
partes firmantes.

c) Por cualquiera otras de las causas establecidas en el artículo 51.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima.- Naturaleza y jurisdicción competente.

Este Contrato-Programa tiene naturaleza de convenio interadministrativo de 
los tipificados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
jurídico del Sector Público, y por tanto queda excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley de Contratos del Sector Público, y se suscribe al amparo de lo establecido 
en la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia.

Las controversias que pudieran surgir entre las partes, cuando no puedan 
ser sustanciadas por la Comisión de seguimiento establecida en la cláusula 
séptima, serán resueltas por el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, 
sometiéndose las partes a la jurisdicción y competencia de los juzgados y 
tribunales de la ciudad de Murcia.

Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente Contrato-Programa 
a un solo efecto, en el lugar y en las fechas de firma electrónica, tomándose como 
fecha de formalización del presente documento la fecha del último firmante.

Firmado.: Por la Universidad de Murcia, José Luján Alcaraz, Rector Magnífico 
de la Universidad de Murcia.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Juan María Vázquez 
Rojas, Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, 
en funciones.
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ANEXO

Líneas de actuación, objetivos, indicadores y valores para el año 2023

1. Observaciones generales.

Los valores de los indicadores se refieren al período definido por el curso 
académico 2022-2023. Si, en razón de su naturaleza, el indicador fluctúa a lo 
largo del curso, se tomará su valor a la finalización del mismo, sirviendo como 
referencia para tal fin la fecha de 31 de diciembre de 2023. 

En los casos en que, fundamentalmente por razones presupuestarias, es 
preciso referirse a un año natural, se indica explícitamente. Del mismo modo, 
si es necesario un valor de referencia (valor base) para calcular aumentos o 
disminuciones, también se indica explícitamente.

Los pesos que se asignan a cada objetivo expresan el porcentaje de 
participación de aquel en la financiación total a obtener por la Universidad dentro 
del ejercicio. La suma de los pesos asignados a cada objetivo habrá de ser igual 
o superior a 100 puntos porcentuales, sin que pueda exceder de 125, aunque la 
financiación total a obtener por la Universidad será como máximo la cuantía de la 
subvención que inicialmente le haya sido concedida en el ejercicio.

Los indicadores reflejan un valor base, en su caso, constituido por los datos 
de partida referidos a una fecha determinada; un valor mínimo, si es posible, a 
partir del cual se obtiene financiación y, necesariamente, un valor de realización 
que implica el logro completo del objetivo y la consecución total de la financiación. 
Todos los indicadores señalarán el periodo de referencia para la consecución del 
objetivo, expresando claramente la fecha final. 

En el supuesto de que las características de un objetivo obliguen a una 
valoración cualitativa, deberá acompañarse por la Universidad un informe 
razonado que justifique el grado de cumplimiento alcanzado.

2. Obtención de financiación.

La financiación obtenida deberá calcularse por objetivo, dado que cada uno 
tiene un peso específico sobre la financiación total a percibir por la Universidad 
de Murcia. La financiación que se obtenga mediante la consecución total o parcial 
de cada objetivo, si el indicador es de tipo numérico, se calculará de la siguiente 
forma:

FL = %Financiación por línea. La suma de los% de financiación del conjunto 
de líneas será 100.

FO = %Financiación por Objetivo. La suma máxima de los porcentajes de los 
objetivos por cada línea será del 125% del asignado a esa línea.

Cumplimiento del% del Objetivo: será la media de % de cumplimiento de 
cada uno de los indicadores de dicho objetivo, siendo el cálculo del cumplimiento 
del indicador:

 

 

FO= %Financiación por Objetivo. La suma máxima de los porcentajes de los 
objetivos por cada línea será del 125% del asignado a esa línea. 
 
Cumplimiento del % del Objetivo: será la media de % de cumplimiento de cada 
uno de los indicadores de dicho objetivo, siendo el cálculo del cumplimiento del 
indicador: 
 
 














ii

ii
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100  

 
 
Valor Indicador: es el resultado real o el grado de cumplimiento efectivo del 
indicador i del objetivo al que pertenece. Si el valor del indicador superase al valor 
de realización, se tomará este último para el cálculo. 

 

LÍNEAS, OBJETIVOS E INDICADORES DEL CONTRATO-PROGRAMA CON LA 
UMU 2023 

Línea de actuación 1. Mejora de la formación para una universidad más 
competitiva. 
 
Responde a las necesidades de formación de la sociedad del conocimiento para 
entornos más competitivos, a través de iniciativas que muestren la fortaleza del 
sistema universitario público, mediante la atracción de talento estudiantil, la 
formación a distancia y el atractivo de la oferta de enseñanzas.  
  

 Objetivo 1. Impulsar el bilingüismo en la oferta de enseñanzas de la 
universidad y en la formación del profesorado. 

 
Indicadores: 
 
a) L1OB1.1: Número de alumnos matriculados en titulaciones de Grado y 

Máster en grupos bilingües.  
b) L1OB1.2: Número de profesores que imparten enseñanzas en la 

modalidad bilingüe de las anteriores titulaciones. 
c) L1OB1.3: Número de títulos (Grado, Máster y Doctorado) bilingües 

implantados. 
d) L1OB1.4: Número de profesores y personal de administración y servicios 

que realizan cursos de formación en inglés. 
 

 Objetivo 2. Desarrollar la formación a distancia y creación de contenidos 
online. 
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Valor Indicador: es el resultado real o el grado de cumplimiento efectivo del 
indicador i del objetivo al que pertenece. Si el valor del indicador superase al 
valor de realización, se tomará este último para el cálculo.

LÍNEAS, OBJETIVOS E INDICADORES DEL CONTRATO-PROGRAMA CON LA 
UMU 2023

Línea de actuación 1. Mejora de la formación para una universidad más 
competitiva.

Responde a las necesidades de formación de la sociedad del conocimiento 
para entornos más competitivos, a través de iniciativas que muestren la fortaleza 
del sistema universitario público, mediante la atracción de talento estudiantil, la 
formación a distancia y el atractivo de la oferta de enseñanzas. 

• Objetivo 1. Impulsar el bilingüismo en la oferta de enseñanzas de la 
universidad y en la formación del profesorado.

Indicadores:

a) L1OB1.1: Número de alumnos matriculados en titulaciones de Grado y 
Máster en grupos bilingües. 

b) L1OB1.2: Número de profesores que imparten enseñanzas en la modalidad 
bilingüe de las anteriores titulaciones.

c) L1OB1.3: Número de títulos (Grado, Máster y Doctorado) bilingües 
implantados.

d) L1OB1.4: Número de profesores y personal de administración y servicios 
que realizan cursos de formación en inglés.

• Objetivo 2. Desarrollar la formación a distancia y creación de contenidos 
online.

Indicadores:

a) L1OB2.1: Número de títulos de Grado y Máster online implantados.

b) L1OB2.2: Número de grabaciones y publicaciones de Objetos de 
Aprendizaje y videotutoriales (ODA) en repositorio multimedia institucional.

• Objetivo 3. Desarrollar proyectos de dobles títulos o títulos 
interuniversitarios. 

Indicadores:

a) L1OB3.1: Número de títulos dobles o interuniversitarios de Grado, Máster 
y Doctorado implantados.

b) L1OB3.2: Porcentaje de ocupación en los dobles títulos (alumnos 
matriculados/plazas ofertadas).

• Objetivo 4. Fomentar la calidad docente.

Indicadores:

a) L1OB4.1: Porcentaje de títulos acreditados respecto del total de 
presentados en el año 2023.

b) L1OB4.2: Número de centros que cuentan con la Certificación de los 
Sistemas Internos de Garantía de la Calidad hasta el curso 2022/2023 (incluido).

c) L1OB4.3: Reducción del profesorado asociado con respecto al curso 
académico anterior.

• Objetivo 5. Fomentar la movilidad entre los estudiantes y PDI.

Indicadores:
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a) L1OB5.1: Número de alumnos que participan en programas de movilidad 
(incoming y outgoing). 

b) L1OB5.2: Número de estancias del PDI de la universidad en centros 
internacionales. 

Línea de actuación 2. Por una Investigación de excelencia que traspasa 
fronteras.

Responde a la necesidad de visibilizar la fortaleza investigadora de la 
Universidad de Murcia en un contexto internacional y globalizado. 

• Objetivo 1. Atraer talento investigador para los grupos de investigación y 
reforzar el liderazgo de los grupos.

Indicadores:

a) L2OB1.1: Número de investigadores incorporados a grupos de 
investigación de la universidad a través de programas regionales, nacionales o 
internacionales.

b) L2OB1.2: Número de investigadores incorporados que lideran un proyecto 
de investigación propio.

• Objetivo 2. Promover la internacionalización de la investigación y 
colaboración con grupos internacionales.

Indicadores:

a) L2OB2.1: Número de proyectos de investigación realizados o en vigor en 
colaboración con grupos de investigación o empresas internacionales. 

b) L2OB2.2: Número de artículos publicados donde al menos un autor 
pertenezca a universidad, centro o empresa extranjera.

• Objetivo 3. Reforzar las capacidades investigadoras en torno a las líneas 
prioritarias de la Estrategia de Especialización Inteligente RIS3mur.

Indicadores:

a) L2OB3.1: Número de proyectos de investigación realizados en el 
ámbito de las áreas prioritarias de la estrategia de especialización inteligente 
RIS3mur. Estas áreas son: Agroalimentación; agua y medio ambiente; logística y 
transporte; energía medio marino y marítimo; calidad de vida, turismo, salud y 
hábitat y Tecnologías facilitadoras (TIC, Química y otras).

b) L2OB3.2: Número de artículos publicados en revistas de impacto sobre 
temas de las áreas prioritarias de la Estrategia RIS3mur.

• Objetivo 4. Captar recursos externos obtenidos de convocatorias del 
Programa Horizonte 2020, de otras convocatorias internacionales o de empresas 
Internacionales.

Indicadores:

a) L2OB4.1: Número de proyectos solicitados y concedidos en convocatorias 
internacionales. 

b) L2OB4.2: Fondos captados en convocatorias internacionales. 

• Objetivo 5. Incrementar el número de artículos publicados en revista de 
impacto por los grupos de investigación de la Universidad de Murcia.

Indicadores:

a) L2OB5.1: Número de artículos publicados por grupos de investigación en 
revistas indexadas en el primer cuartil. 
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Línea de actuación 3. Valorización, transferencia del conocimiento y 
empleabilidad.

Responde a la necesidad de que la universidad contribuya a los retos 
económicos y sociales de la sociedad del conocimiento a través de la creatividad y 
de la colaboración con el tejido productivo. Igualmente, responde a la necesidad 
de empleabilidad de los titulados universitarios y su acceso al mercado laboral, 
aprovechando su creatividad y capacidades.

A. Valorización y transferencia del conocimiento.

• Objetivo 1. Impulsar la colaboración con las empresas.

Indicadores:

a) L3OB1.1: Número de contratos y convenios de los grupos de investigación 
con las empresas y entidades que conlleven aportación económica.

b) L3OB1.2: Total de ingresos por contratos de transferencia formalizados. 

c) L3OB1.3: Impulsar la creación y actividad de grupos de transferencia de 
conocimiento de la universidad.

• Objetivo 2. Apoyar la transformación de los resultados de la investigación 
en productos y procesos.

Indicadores:

a) L3OB2.1: Número de títulos de propiedad industrial e intelectual: patentes 
en explotación, modelos de utilidad, software y otros registros intelectuales. 

b) L3OB2.2: Número de EBT (“spin off”) hasta el curso 2022/2023 (incluido) 
de investigadores de la universidad.

B. Emprendimiento y empleabilidad. 

• Objetivo 3. Apoyar el emprendimiento universitario a través de formación 
y acciones de fomento del emprendimiento en la comunidad universitaria.

Indicadores:

a) L3OB3.1: Número de acciones desarrolladas para la motivación y 
formación en emprendimiento dirigidas a universitarios. 

b) L3OB3.2: Número de alumnos que realizan su TFG o TFM orientado a la 
creación de una empresa.

• Objetivo 4. Impulsar la empleabilidad de los estudiantes y titulados 
universitarios.

Indicadores: 

a) L3OB4.1: Número de estudiantes de Grado y Máster que realizan prácticas 
extracurriculares en empresas, organismos e instituciones.

b) L3OB4.2: Número de estudiantes que participan en acciones de formación 
en competencias profesionales.

Línea de actuación 4. Gestión eficiente, sostenible, transparente y 
socialmente responsable.

Responde a la necesidad de una gestión de las universidades más eficiente, 
económicamente sostenible y socialmente responsable, basado en un compromiso 
ético con la comunidad universitaria y con la sociedad en la que se inserta, en 
la transparencia y la participación en la gestión y en la corresponsabilidad como 
servicio público.
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• Objetivo 1. Desarrollar y poner en funcionamiento actuaciones y 
herramientas que permitan conocer el impacto económico y los costes de los 
servicios universitarios para una gestión eficaz y eficiente.

Indicadores:

a) L4OB1.1: Informe sobre el grado de progreso en la implantación y 
desarrollo de la Contabilidad Analítica.

b) L4OB1.2: Informe sobre el desarrollo y funcionamiento de la contratación 
pública electrónica.

c) L4OB1.3: Implantación del procedimiento Blockchain para seguridad de 
títulos expedidos por la universidad.

• Objetivo 2. Promover una mayor transparencia ante la comunidad 
universitaria y la ciudadanía. 

Indicadores:

a) L4OB2.1: Análisis y comunicación en el portal de transparencia de 
indicadores de RRHH, datos económicos, datos académicos, etc. 

b) L4OB2.2: Informe sobre las acciones llevadas a cabo en el ámbito de la 
Responsabilidad Social Corporativa.

• Objetivo 3. Promover el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible entre la comunidad universitaria. 

Indicadores:

a) L4OB3.1: Informe sobre planes de actuación y acciones llevadas a cabo 
entre la comunidad universitaria para promover el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible.

b) L4OB3.2: Informe sobre las actividades asistenciales llevadas a cabo en el 
ámbito de la psicología aplicada. 
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LÍNEAS DE ACTUACIÓN, OBJETIVOS, INDICADORES y PESOS

 

 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN, OBJETIVOS, INDICADORES y PESOS 

 

Línea de actuación 1. Formación y docencia (25%) 
 

Objetivos Indicador Valor mínimo Valor de 
realización 

L1OB1 (25%) L1OB1.1 200 350 
 L1OB1.2 50 80 
 L1OB1.3 2 4 
 L1OB1.4 160 180 
L1OB2 (25%) L1OB2.1 4 6 
 L1OB2.2 300 500 
L1OB3 (25%) L1OB3.1 20 25 
 L1OB3.2 60% 80% 
L1OB4 (25%) L1OB4.1 65% 85% 
 L1OB4.2 2 4 
 L1OB4.3 0 1 
L1OB5 (25%) L1OB5.1 400 600 
 L1OB5.2 33 44 

 
 

Línea de actuación 2. Investigación (25%) 
 

Objetivos Indicador Valor 
mínimo 

Valor de 
realización 

L2OB1 (25%) L2OB1.1 24 39 
 L2OB1.2 5 10 
L2OB2 (25%) L2OB2.1 38 44 
 L2OB2.2 80 110 
L2OB3 (25%) L2OB3.1 44 66 
 L2OB3.2 125 150 
L2OB4 (25%) L2OB4.1 8 15 
 L2OB4.2 1.600.000 2.000.000 
L2OB5 (25%) L2OB5.1 550 700 
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Línea de actuación 3. Valorización, transferencia y empleabilidad (25%) 
 

Objetivos Indicador Valor 
mínimo 

Valor de 
realización 

L3OB1 (30%) L3OB1.1 370 410 
 L3OB1.2 3.600.000 4.000.000 
 L3OB1.3 0 1 
L3OB2 (30%) L3OB2.1 4 9 
 L3OB2.2 2 4 
L3OB3 (30%) L3OB3.1 33 42 
 L3OB3.2 15 20 
L3OB4 (35%) L3OB4.1 1.300 1.600 
 L3OB4.2 250 350 

 
 
Línea de actuación 4. Gestión (25%) 
 

Objetivos Indicador Valor 
mínimo 

Valor de 
realización 

L4OB1 (35%) L4OB1.1 0 1 
 L4OB1.2 0 1 
 L4OB1.3 0 1 
L4OB2 (60%) L4OB2.1 0 1 
 L4OB2.2 0 1 
L4OB3 (30%) L4OB3.1 0 1 
 L4OB3.2 0 1 

 

NPE: A-130923-5174



Página 25535Número 212 Miércoles, 13 de septiembre de 2023

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

5175 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Mar 
Menor, Universidades e Investigación, por la que se acuerda 
la publicación del contrato programa entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y la 
Universidad Politécnica de Cartagena, destinado a establecer su 
financiación complementaria para el ejercicio 2023. 

Visto el contrato programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 
Investigación, y la Universidad Politécnica de Cartagena, teniendo en cuenta qué 
tanto el objeto del Contrato Programa como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del contrato 
programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y la 
Universidad Politécnica de Cartagena, que se inserta a continuación.

Murcia, 1 de agosto de 2023.—El Secretario General (P.S. Orden 19/06/2023, 
BORM n.º 147 de 28/06/2023), la Directora General de Medio Natural, María Cruz 
Ferreira Costa.
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Contrato-programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 

Universidades e Investigación, y la Universidad Politécnica de 
Cartagena, destinado a establecer su financiación complementaria para 

el ejercicio 2023

Murcia, 26 de julio de 2023

Reunidos:

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan María Vázquez Rojas, Consejero de 
Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, en funciones, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrado en virtud del Decreto del 
Presidente n.º 16/2023, de 17 de enero, y en la representación que ostenta para la 
firma del presente contrato-programa a tenor del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultado para este 
acto por acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2023.

Y de otra parte, la Sra. Dña. Beatriz Miguel Hernández, Rectora Magnífica de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, nombrada en virtud de Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 23 de julio 
de 2020, en su nombre y representación, actuando en ejercicio de su cargo que 
desempeña en la actualidad conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y en los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto n.º 160/2021, de 
5 de agosto.

Los comparecientes, en el concepto y en la representación en la que cada 
uno de ellos interviene, reconociéndose mutua y respectivamente la capacidad 
y legitimación precisas, declaran que se hallan en el ejercicio de sus respectivos 
cargos y, a tal fin,

Manifiestan:

Primero.- Que son conscientes de la importancia que para el fomento de 
la eficiencia en la aplicación de los recursos tiene la fijación de criterios claros, 
objetivos y estables que rijan la financiación de las universidades, lo que redunda 
en la eficiencia, transparencia y sostenibilidad.

Segundo.- Que el contrato-programa es un instrumento de financiación de 
la Administración Regional para con las universidades públicas de la Región de 
Murcia, que establece la consecución de objetivos como un factor de financiación 
complementaria de las mismas, al tiempo que responde a los principios de 
eficiencia, corresponsabilidad, transparencia y participación, y constituye un 
ejemplo de buenas prácticas en el ámbito de la financiación universitaria. Los 
contratos-programa tienen naturaleza jurídica de convenios interadministrativos 
tipificados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y por tanto, quedan excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

Tercero.- Que Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, en su artículo 56.3 c), determina que la financiación por objetivos 
se establecerá en función del cumplimiento de objetivos estratégicos que se 
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hayan fijado en la programación plurianual, estando vinculados, entre otros, a 
la mejora de la docencia, la investigación, incluyendo los programas de Ciencia 
Abierta y Ciencia Ciudadana, la transferencia e intercambio del conocimiento, 
la innovación, la formación a lo largo de la vida, la internacionalización, la 
cooperación interuniversitaria y la participación en proyectos y redes, la tasa de 
inserción laboral, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento 
de la diversidad y la accesibilidad universal.

El grado de cumplimiento de dichos objetivos será evaluado por parte 
de la Comunidad Autónoma y servirá de base para la siguiente programación 
plurianual. La evaluación se realizará con criterios públicos, objetivos, 
transparentes y conformes al marco normativo establecido.

Asimismo, dicho cumplimiento podrá constituir un criterio para la planificación 
anual del empleo público de las universidades.

Cuarto.- Que la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región 
de Murcia, en sus artículos 58 y 59, sobre el modelo de financiación de las 
universidades públicas, establece una financiación complementaria para las 
dos universidades públicas de la Región de Murcia, ligada a la consecución 
de objetivos de calidad docente, investigadora y de gestión, que se asignará 
mediante contratos-programa, siendo el instrumento destinado a fomentar 
la mejora de la calidad docente, investigadora y de gestión, estableciendo 
indicadores susceptibles de valorar los resultados de las actuaciones de las 
universidades públicas orientados a conseguir los objetivos acordados con las 
mismas por la Administración regional, e igualmente determina que el contrato-
programa será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
previo acuerdo con cada una de las universidades públicas, y será revisado 
anualmente en función del cumplimiento de los objetivos previstos.

Quinto.- Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, aprobados en virtud de la Ley 
12/2022, de 30 de diciembre, se contempla financiación para contratos-programa 
con cada una de las universidades públicas de la Región, en su correspondiente 
partida en el Programa 421B, de Universidades.

Sexto.- Que el presente contrato-programa entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena, se determina 
como un instrumento que guía la actuación y gestión de la universidad y 
pretende contribuir a alcanzar determinados objetivos en los ámbitos propios de 
la universidad, impulsando el ejercicio de la eficiencia, la corresponsabilidad y la 
transparencia, que debe trasladarse, en el ámbito propio de la universidad, hacia 
el cumplimiento de objetivos por parte de departamentos, centros y unidades de 
gestión de la misma.

Séptimo.- Que la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades 
e Investigación, es el departamento encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
universidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto del 
Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la Administración 
Regional.

En su virtud, al amparo de las disposiciones vigentes, las partes formalizan el 
presente contrato-programa con arreglo a las siguientes
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Cláusulas:

Primera.- Objeto. 

El presente Contrato-Programa tiene por objeto establecer la financiación 
complementaria de la Universidad Politécnica de Cartagena para el ejercicio 2023, 
por importe de 1.375.000,00 euros, mediante la concesión de una subvención 
ligada al cumplimiento de objetivos de eficiencia, sostenibilidad, transparencia 
y buen gobierno en los ámbitos docentes, de investigación y transferencia 
de conocimientos y de gestión, acordados entre la referida universidad 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
competente en materia de universidades.

Segunda.- Objetivos e indicadores. 

Los objetivos, indicadores, valores y pesos asignados para la obtención de 
esta financiación complementaria correspondientes al ejercicio 2023, son los 
que figuran en el Anexo que se incorpora a este Contrato-Programa, formando 
parte inseparable del mismo. Tanto unos como otros figuran agrupados en las 
siguientes líneas de actuación:

• Mejora de la formación para una universidad más competitiva.

• Por una Investigación de excelencia que traspasa fronteras.

• Valorización, transferencia del conocimiento y empleabilidad.

• Gestión eficiente, sostenible y socialmente responsable.

Tercera.- Compromiso de las partes.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

a) Aportar la financiación contemplada para la Universidad Politécnica de 
Cartagena para el ejercicio 2023 en la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la CARM para ese ejercicio, en el Programa 421 B –
Universidades– por importe de 1.375.000,00 euros.

b) Acordar con la Universidad Politécnica de Cartagena los valores de los 
distintos indicadores de resultado, tendentes a una eficaz ejecución del Contrato-
Programa.

c) Dar cumplida información del desarrollo, ejecución y evaluación de 
resultados al Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, haciendo públicos 
los resultados en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

d) Constituir una Comisión de seguimiento del Contrato-Programa, cuya 
composición y funciones se establece en el presente para 2023.

e) Ejercer las acciones necesarias para asegurar que el cumplimiento de los 
objetivos e indicadores acordados se cumplen de acuerdo con lo estipulado en el 
Contrato-Programa.

f) Realizar los trámites oportunos para publicar en el Portal de la 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la 
subvención concedida, el órgano concedente, importe, beneficiario, así como 
su objetivo y finalidad, y ello con independencia de la publicidad derivada de 
la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 
esta, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, 
de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.
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Por la Universidad Politécnica de Cartagena:

a) Destinar la financiación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia contenida en este Contrato-Programa para 2023, por importe total de 
1.375.000,00 euros, a la consecución de objetivos y al cumplimiento de los 
indicadores de resultados previstos en el mismo y acordados conjuntamente con 
el Gobierno de la Región de Murcia.

b) Aportar cuanta información le sea requerida por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería competente en materia de 
universidades, sobre ejecución y desarrollo del referido Contrato-Programa para 
el ejercicio 2023.

c) Cumplir de forma puntual con el proceso de justificación de la subvención 
imputable al Contrato-Programa, quedando, en todo caso, sujeta a las 
obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

e) Ejercer, en el ámbito de la propia universidad, las acciones necesarias 
para asegurar que el cumplimiento de los objetivos e indicadores acordados se 
cumplen de acuerdo con lo estipulado en el Contrato-Programa.

f) Trasladar, en el marco de su autonomía, la corresponsabilidad necesaria 
para el cumplimiento de los objetivos del Contrato-Programa a departamentos, 
centros y unidades de gestión de la misma.

g) Dar cumplida información a la comunidad universitaria y a la sociedad, a 
través del Portal de Transparencia de la Universidad, del desarrollo, ejecución y 
resultados del Contrato-Programa para el ejercicio 2023.

Cuarta.- Financiación. 

Una vez suscrito el presente Contrato-Programa anual, se transferirá a la 
Universidad Politécnica de Cartagena, NIF. Q8050013E, antes del 31 de diciembre 
de 2023, la subvención de 1.375.000,00 euros, imputándose el gasto generado 
desde el inicio de las actuaciones a la partida 16.06.00.421B.44201 “A la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Contrato-Programa”, proyecto nominativo 
45084, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2023.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Quinta.- Verificación de resultados. 

La documentación necesaria y las correspondientes certificaciones 
expedidas por la Secretaria General de la Universidad para evaluar el grado 
de cumplimiento de los objetivos, conforme a los indicadores establecidos en 
el presente Contrato-Programa, será remitida por la Universidad Politécnica de 
Cartagena a la Consejería competente en materia de universidades, a través de 
la Dirección General competente en igual materia, con anterioridad al 1 de julio 
de 2024. Por la referida Dirección General se procederá a la verificación del grado 
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de cumplimiento de los objetivos establecidos y comprobará el cumplimiento 
de los indicadores de resultado. De no cumplirse los objetivos establecidos 
y los resultados previstos en los indicadores, se procederá, previa reunión de 
la Comisión de seguimiento y evaluación, a un expediente de reintegro de la 
parte proporcional de la total de la subvención, correspondiente a los objetivos e 
indicadores no cumplidos, conforme a los valores y pesos asignados.

No obstante lo anterior, la Dirección General con competencias en materia de 
universidades podrá solicitar a la Universidad Politécnica de Cartagena un avance 
del estado de ejecución de las acciones contempladas en el Contrato-Programa 
de ese ejercicio, con el fin de establecer las medidas oportunas de corrección, en 
el caso de que se viera incumplimiento manifiesto de los objetivos acordados. 

En las correspondientes certificaciones de la justificación final del Contrato-
Programa, se incluirán para cada objetivo los valores realizados de las variables 
utilizadas para el cálculo del correspondiente indicador, el resultado obtenido por 
el mismo, los informes razonados que justifiquen el resultado de los indicadores 
de carácter cualitativo y la documentación justificativa que sea necesaria para 
acreditar el grado de cumplimiento alcanzado. Cuando se aporten copias de 
originales, estas deberán estar debidamente compulsadas. La evaluación de los 
resultados será realizada por la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula 
séptima, ajustándose a los límites cuantitativos y temporales que para cada 
objetivo se expresarán en el Contrato-Programa.

Sexta.- Justificación. 

La subvención percibida se justificará de acuerdo con lo previsto en el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación 
con el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. A este efecto, la Universidad 
Politécnica de Cartagena, antes del 1 de julio de 2024, presentará una cuenta 
justificativa ordinaria con la memoria justificativa de la aplicación dada a los 
fondos recibidos y un certificado expedido por el órgano competente de los gastos 
y pagos realizados.

Por considerarse un objetivo estratégico de la política universitaria regional, 
en el marco del objetivo 1 del presente Contrato-Programa (Impulsar el 
bilingüismo en la oferta de enseñanzas de la universidad y en la formación del 
profesorado), por la implantación de un título bilingüe o impartido totalmente 
en lengua extranjera quedará justificado un total de 50.000 euros, y por cada 
profesor que imparta enseñanzas en este tipo de títulos quedará justificado un 
total de 5.000 euros. Estas cantidades podrán compensar las cantidades no 
percibidas en aquellos objetivos no alcanzados en su totalidad.

Igualmente, dadas las especiales circunstancias que concurren en el ejercicio 
2023, derivadas de los efectos de la Guerra de Ucrania, que ha supuesto un 
incremento desorbitado de los gastos de la energía y la subida de la inflación, se 
establece una mayor flexibilidad en la justificación de este Contrato-Programa, 
pudiéndose imputar al mismo cualquier actuación y gasto relacionado con estas 
consecuencias, tanto en el ámbito docente, de investigación o de gestión que 
la Universidad o, en su caso, la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación, de acuerdo con la universidad, consideren.

En la Orden de concesión se concretarán los términos de flexibilización de 
esta justificación.
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Séptima.- Comisión de Seguimiento. Composición y funciones. 

Para el seguimiento y evaluación del Contrato-Programa con la Universidad 
Politécnica de Cartagena para el ejercicio 2023, se constituirá una Comisión que, 
presidida por quien ostente la representación de la Dirección General competente 
en materia de universidades de la Consejería con iguales competencias, estará 
integrada por dos representantes de la Consejería, designados por su titular, y 
por dos representantes de la Universidad Politécnica de Cartagena, designados 
por la Rectora. Podrán integrarse en la Comisión tantos funcionarios y técnicos se 
considere oportuno por las dos partes.

La Comisión interpretará las dudas que puedan surgir respecto al contenido, 
desarrollo, ejecución y evaluación del Contrato-Programa, sin perjuicio de su 
sometimiento, en su caso, a la jurisdicción competente, y actuará en coordinación 
con la Comisión Académica del Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia.

Otras funciones específicas de la Comisión seguimiento serán:

a) El seguimiento y valoración del cumplimiento de los objetivos y de los 
compromisos de cada una de las partes, pudiendo efectuar propuestas u 
observaciones.

b) Conocer la documentación y memorias justificativas remitidas por la 
Universidad.

c) Realizar, en su caso, propuestas de nuevos objetivos e indicadores de 
resultado, para incorporar a los contratos-programa posteriores.

Octava.- Vigencia. 

La vigencia del presente Contrato-Programa será desde la fecha de su firma 
al 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula sexta. No 
obstante, el periodo de imputación de gastos comprende desde el día 1 de enero 
de 2023 al 31 de diciembre de 2023.

Novena.- Modificación y resolución del contrato-programa. 

Para la modificación del Contrato-Programa se requerirá el acuerdo unánime 
de las partes.

El presente Contrato-Programa podrá ser resuelto, previa comunicación por 
una de las partes, con un mes de antelación, por las siguientes causas:

• Por acuerdo mutuo y expreso de las partes.

• Por incumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de las 
partes firmantes.

• Por cualquiera otras de las causas establecidas en el artículo 51.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima.- Naturaleza y jurisdicción competente. 

Este Contrato-Programa tiene naturaleza de convenio interadministrativo de 
los tipificados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
jurídico del Sector Público, y por tanto, quedan excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley de Contratos del Sector Público, y se suscribe al amparo de lo establecido 
en la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia.

Las controversias que pudieran surgir entre las partes, cuando no puedan 
ser sustanciadas por la Comisión de seguimiento establecida en la cláusula 
séptima, serán resueltas por el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, 
sometiéndose las partes a la jurisdicción y competencia de los juzgados y 
tribunales de la ciudad de Murcia.
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Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente Contrato-Programa 
un solo efecto, en el lugar y en las fechas de firma electrónica, tomándose como 
fecha de formalización del presente documento la fecha del último firmante.

Por la Universidad Politécnica de Cartagena, Beatriz Miguel Hernández, 
Rectora Magnífica de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Juan María Vázquez 
Rojas, Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, 
en funciones.
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Anexo 

Líneas de actuación, objetivos, indicadores y valores para el año 2023

1. Observaciones generales.

Los valores de los indicadores se refieren al período definido por el curso 
académico 2022-2023. Si, en razón de su naturaleza, el indicador fluctúa a lo 
largo del curso, se tomará su valor a la finalización del mismo, sirviendo como 
referencia para tal fin la fecha de 31 de diciembre de 2023.

En los casos en que, fundamentalmente por razones presupuestarias, es 
preciso referirse a un año natural, se indica explícitamente. Del mismo modo, 
si es necesario un valor de referencia (valor base) para calcular aumentos o 
disminuciones, también se indica explícitamente.

Los pesos que se asignan a cada objetivo expresan el porcentaje de 
participación de aquel en la financiación total a obtener por la Universidad dentro 
del ejercicio. La suma de los pesos asignados a cada objetivo habrá de ser igual 
o superior a 100 puntos porcentuales, sin que pueda exceder de 125, aunque la 
financiación total a obtener por la Universidad será como máximo la cuantía de la 
subvención que inicialmente le haya sido concedida en el ejercicio.

Los indicadores reflejan un valor base, en su caso, constituido por los datos 
de partida referidos a una fecha determinada; un valor mínimo, si es posible, a 
partir del cual se obtiene financiación y, necesariamente, un valor de realización 
que implica el logro completo del objetivo y la consecución total de la financiación. 
Todos los indicadores señalarán el periodo de referencia para la consecución del 
objetivo, expresando claramente la fecha final.

En el supuesto de que las características de un objetivo obliguen a una 
valoración cualitativa, deberá acompañarse por la Universidad un informe 
razonado que justifique el grado de cumplimiento alcanzado.

2. Obtención de financiación.

La financiación obtenida deberá calcularse por objetivo, dado que cada uno 
tiene un peso específico sobre la financiación total a percibir por la Universidad 
Politécnica de Cartagena. La financiación que se obtenga mediante la consecución 
total o parcial de cada objetivo, si el indicador es de tipo numérico, se calculará 
de la siguiente forma:

FL = %Financiación por línea. La suma de los% de financiación del conjunto 
de líneas será 100.

FO = %Financiación por Objetivo. La suma máxima de los porcentajes de los 
objetivos por cada línea será del 125% del asignado a esa línea.

Cumplimiento del % del Objetivo: será la media de % de cumplimiento de 
cada uno de los indicadores de dicho objetivo, siendo el cálculo del cumplimiento 
del indicador:

 

 

FO= %Financiación por Objetivo. La suma máxima de los porcentajes de los 
objetivos por cada línea será del 125% del asignado a esa línea. 
 
Cumplimiento del % del Objetivo: será la media de % de cumplimiento de cada 
uno de los indicadores de dicho objetivo, siendo el cálculo del cumplimiento del 
indicador: 
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ii
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100  

 
 
Valor Indicador: es el resultado real o el grado de cumplimiento efectivo del 
indicador i del objetivo al que pertenece. Si el valor del indicador superase al valor 
de realización, se tomará este último para el cálculo. 

 

LÍNEAS, OBJETIVOS E INDICADORES DEL CONTRATO-PROGRAMA CON LA 
UMU 2023 

Línea de actuación 1. Mejora de la formación para una universidad más 
competitiva. 
 
Responde a las necesidades de formación de la sociedad del conocimiento para 
entornos más competitivos, a través de iniciativas que muestren la fortaleza del 
sistema universitario público, mediante la atracción de talento estudiantil, la 
formación a distancia y el atractivo de la oferta de enseñanzas.  
  

 Objetivo 1. Impulsar el bilingüismo en la oferta de enseñanzas de la 
universidad y en la formación del profesorado. 

 
Indicadores: 
 
a) L1OB1.1: Número de alumnos matriculados en titulaciones de Grado y 

Máster en grupos bilingües.  
b) L1OB1.2: Número de profesores que imparten enseñanzas en la 

modalidad bilingüe de las anteriores titulaciones. 
c) L1OB1.3: Número de títulos (Grado, Máster y Doctorado) bilingües 

implantados. 
d) L1OB1.4: Número de profesores y personal de administración y servicios 

que realizan cursos de formación en inglés. 
 

 Objetivo 2. Desarrollar la formación a distancia y creación de contenidos 
online. 
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Valor Indicador: es el resultado real o el grado de cumplimiento efectivo del 
indicador i del objetivo al que pertenece. Si el valor del indicador superase al 
valor de realización, se tomará este último para el cálculo.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

Definición

Línea de actuación 1. Mejora de la formación para una universidad más 
competitiva.

Responde a las necesidades de formación de la sociedad del conocimiento 
para entornos más competitivos, a través de iniciativas que muestren la fortaleza 
del sistema universitario público, mediante la atracción de talento estudiantil, la 
formación a distancia y el atractivo de la oferta de enseñanzas.

• Objetivo 1. Impulsar el bilingüismo en la oferta de enseñanzas de la 
universidad y en la formación del profesorado.

Indicadores:

a) L1OB1.1: Número de alumnos matriculados en Grados y Máster en grupos 
bilingües.

b) L1OB1.2: Número de títulos bilingües implantados.

c) L1OB1.3: Número de profesores que imparten enseñanza bilingüe en 
estos títulos.

d) L1OB1.4: Número de profesores con titulación B2 y C1. 

• Objetivo 2. Desarrollar la formación a distancia y creación de contenidos 
en modalidad virtual.

Indicadores:

a) L1OB2.1: Incrementar las grabaciones y publicaciones de objetos de 
aprendizaje y videos tutoriales en repositorio institucional respecto al 2022.

b) L1OB2.2: Número de titulaciones oficiales/propias impartidas en 
modalidad virtual.

c) L1OB2.3: Número de alumnos/as matriculados en titulaciones en 
modalidad virtual.

• Objetivo 3. Desarrollar proyectos de dobles títulos o títulos 
interuniversitarios.

Indicadores:

a) L1OB3.1: N.º de títulos dobles o interuniversitarios de grado, máster y 
doctorado implantados.

b) L1OB3.2: Porcentaje de ocupación en los dobles títulos en grados y 
másteres.

• Objetivo 4. Fomentar la calidad de la oferta de enseñanzas de grado y 
Master.

Indicadores:

a) L1OB4.1: Porcentaje de títulos de grado y máster acreditados, respecto 
del total presentados en 2023.

b) L1OB4.2: Porcentaje de tesis (excluidas las de compendio por 
publicaciones), trabajos fin de grado y máster de centros propios sean verificados 
con la normativa antiplagio una vez sea aprobada la normativa.
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c) L1OB4.3: Valoración recogida a partir de las encuestas de satisfacción 
docente (Escala de 1 a 10).

Línea de actuación 2. Por una Investigación de excelencia que traspasa 
fronteras.

Responde a la necesidad de visibilizar la fortaleza investigadora de la 
Universidad en un contexto internacional y globalizado. 

• Objetivo 1. Atraer talento investigador para los grupos de investigación y 
reforzar el liderazgo de los grupos.

Indicadores:

a) L2OB1.1: N.º de investigadores incorporados que lideran un proyecto de 
investigación propio en los dos últimos años.

• Objetivo 2. Promover la internacionalización de la investigación y 
colaboración con grupos internacionales.

Indicadores:

a) L2OB2.1: N.º de proyectos de investigación en vigor realizados en 
colaboración con grupos de investigación o empresas internacionales.

b) L2OB2.2: Aprovechar las sinergias originadas por EUT+ e identificar el 
número de proyectos europeos solicitados con uno o más socios de la alianza en 
los dos últimos años.

c) L2OB2.3: Número de artículos publicados, donde al menos un autor 
pertenezca a universidad, centro o empresa extranjera o internacional.

• Objetivo 3. Reforzar las capacidades investigadoras en torno a las líneas 
prioritarias de la Estrategia de Especialización Inteligente RIS3mur.

Indicadores:

a) L2OB3.1: N.º de proyectos de investigación realizados en el ámbito de las 
áreas prioritarias de la estrategia de especialización inteligente RIS3mur en los 
últimos cinco años, incluido 2023.

b) L2OB3.2: N.º de artículos publicados en revistas de impacto en las áreas 
prioritarias de la estrategia de especialización inteligente RIS3mur en los últimos 
cinco años, incluido 2023.

• Objetivo 4. Captar recursos externos obtenidos de convocatorias del 
Programa Horizonte 2020, de otras convocatorias internacionales o de empresas 
Internacionales.

Indicadores:

a) L2OB4.1: Número de proyectos solicitados en convocatorias 
internacionales.

b) L2OB4.2: Fondos captados por grupos de investigación de la universidad 
en convocatorias internacionales en los dos últimos años.

• Objetivo 5. Incrementar la internacionalización en las publicaciones y 
promover la ciencia abierta.

Indicadores:

a) L2OB5.1: N.º de artículos publicados por los grupos de investigación en 
revistas internacionales de impacto JCR o SJR en el primer cuartil en base al 
último baremo de revistas publicadas

b) L2OB5.2: Porcentaje de artículos publicados en acceso abierto por los 
investigadores de la UPCT y recogidos en la WoS para el año 2023.
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Línea de actuación 3. Valorización, transferencia del conocimiento y 
emprendimiento.

Responde a la necesidad de que la universidad contribuya a los retos 
económicos y sociales de la sociedad del conocimiento, a través de la creatividad, 
la innovación y de la colaboración con el tejido productivo. Igualmente, responde 
a la necesidad de empleabilidad de los titulados universitarios y su acceso al 
mercado laboral, aprovechando su creatividad y capacidades.

A. Valorización y transferencia del conocimiento.

• Objetivo 1. Impulsar la colaboración con las empresas.

Indicadores:

a) L3OB1.1: N.º de contratos y convenios en vigor de los grupos de 
investigación con las empresas con aportación económica.

b) L3OB1.2: Total de ingresos por contratos de transferencia. 

• Objetivo 2. Apoyar la transformación de los resultados de la 
investigación en productos y procesos: Impulsar la propiedad intelectual y el 
desarrollo de EBTs.

Indicadores:

a) L3OB2.1: N.º de títulos de propiedad industrial e intelectual concedidos: 
patentes modelos de utilidad, software y otros registros intelectuales.

b) L3OB2.2: N.º de EBTs (spin-offs) creadas por investigadores de la 
universidad.

• Objetivo 3. Aumentar las sinergias existentes entre el tejido empresarial 
y la Universidad, a través de la Red de Cátedras de empresa.

Indicadores:

a) L3OB3.1: N.º de Cátedras de empresa activas en la Universidad en 2023.

b) L3OB3.2: Total de recursos captados o liquidados por la Red Cátedras de 
empresa en 2023.

c) L3OB3.3: Número de becas financiadas en la Red Cátedras de empresa en 
2023.

B. Emprendimiento y empleabilidad.

• Objetivo 4. Apoyar al asociacionismo universitario relacionado con el 
emprendimiento.

Indicadores:

a) L3OB4.1: N.º de asociaciones de emprendimiento o relacionadas (Makers; 
IEEE, Junior Empresa…).

b) L3OB4.2: N.º de alumnos integrados en las asociaciones de 
emprendimiento o relacionadas.

• Objetivo 5. Impulsar la formación en empleabilidad y emprendimiento de 
la comunidad universitaria.

Indicadores:

a) L3OB5.1: N.º de alumnos de Grado y Máster que realizan prácticas de 
empresa.

b) L3OB5.2: N.º de alumnos de Grado y Máster que realizan prácticas de 
empresa en el extranjero.
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c) L3OB5.3: N.º de alumnos, PDI y PAS que hayan participado en actividades 
de emprendimiento.

d) L3OB5.4: Financiación propia o externa de todas las acciones para el 
emprendimiento: Cátedras, Aulas, etc.

• Objetivo 6. Puesta en valor de las titulaciones técnicas.

Indicadores:

a) L3OB6.1: N.º de talleres e iniciativas de divulgación científico-técnica.

b) L3OB6.2: N.º de alumnos y profesores que participan en los talleres e 
iniciativas de divulgación científico-técnica.

c) L3OB6.3. Actuaciones realizadas en fomento en la captación de futuros 
estudiantes de las titulaciones STEM.

Línea de actuación 4. Gestión eficiente, sostenible y socialmente responsable.

Responde a la necesidad de una gestión de las universidades más eficiente, 
económicamente sostenible y socialmente responsable, basado en un compromiso 
ético con la comunidad universitaria y con la sociedad en la que se inserta, en 
la transparencia y la participación en la gestión y en la corresponsabilidad como 
servicio público.

• Objetivo 1. Desarrollar y poner en funcionamiento actuaciones y 
herramientas que permitan incrementar recursos propios y conocer el impacto 
económico y los costes de los servicios universitarios para una gestión más eficiente.

Indicadores:

a) L4OB1.1: Implantación y mantenimiento de cuadros de mandos en las 
áreas de gestión.

b) L4OB1.2: Elaboración de informe y cuadro de mando de contabilidad 
analítica del último ejercicio cerrado.

• Objetivo 2. Impulsar la administración electrónica y telemática de la 
universidad.

Indicadores:

a) L4OB2.1: Número de actuaciones realizadas de digitalización.

• Objetivo 3. Promover una mejor gobernanza y una mayor transparencia 
ante la comunidad universitaria y la ciudadanía.

Indicadores:

a) L4OB3.1: Actuaciones en el ámbito de la Responsabilidad Social 
corporativa, transparencia y el buen gobierno.

b) L4OB3.2: Medidas de mejora de la estructura de gestión universitaria.

• Objetivo 4. Aumentar la eficiencia energética de la universidad. 

Indicadores:

a) L4OB4.1: Promover actuaciones para la eficiencia energética y conseguir 
disminuir la huella de carbono.

• Objetivo 5. Promover la reducción de costes y aprovechamiento de 
capacidades docentes, investigadoras y de gestión por parte de las universidades 
públicas de la Región de Murcia a través de la colaboración mutua.

Indicadores:

a) L4OB5.1: N.º de actuaciones realizadas dentro del marco del CEI “Mare 
Nostrum” y UP4 y EUT+.
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LÍNEAS DE ACTUACIÓN, OBJETIVOS, INDICADORES Y PESOS

 

 

a) L4OB5.1: N.º de actuaciones realizadas dentro del marco del CEI 
“Mare Nostrum” y UP4 y EUT+. 

 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN, OBJETIVOS, INDICADORES Y PESOS 

 
Línea de actuación 1. Formación y docencia (25 %) 
 

Objetivos Indicador Valor 
mínimo 

Valor de 
realización. 

L1OB1 (20%) L1OB1.1 300 500 
 L1OB1.2 1 3 
 L1OB1.3 50 70 
 L1OB.1.4 100 175 
L1OB2 (20%) L1OB 2.1 5% 10% 
 L1OB 2.2 10 15 
 L1OB 2.3 500 700 
L1OB3 (20%) L1OB 3.1 10 12 
 L1OB 3.2 60% 70% 
L1OB4 (45%) L1OB4.1 80% 90% 
 L1OB4.2 80% 90% 
 L1OB4.3 5,5 6,5 

 
 
Línea de actuación 2. Investigación (25 %) 
 

Objetivos Indicador Valor 
mínimo 

Valor de 
realización. 

L2OB1 (25%) L2OB1.1 0 2 
L2OB2 (20 %) L2OB2.1 10 20 
 L2OB2.2 10 14 
 L2OB2.3 50 80 
L2OB3 (20%) L2OB3.1 10 15 
 L2OB3.2 400 500 
L2OB4 (40%) L2OB4.1 10 20 
 L2OB4.2 1.000.000 1.500.000 
L2OB5 (20%) L2OB5.1 100 150 
 L2OB5.2 30% 50% 
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Línea de actuación 3. Transferencia y Emprendimiento (25 %) 
 

Objetivos Indicador Valor 
mínimo 

Valor de 
realización. 

L3OB1 (20%) L3OB1.1 100 150 
 L3OB1.2 1.000.000 1.500.000 
L3OB2 (20%)  L3OB2.1 3 6 
 L3OB2.2 3 4 
L3OB3 (20%)  L3OB3.1 20 25 
 L3OB3.2 300.000 400.000 
 L3OB3.3 20 30 
L3OB4 (20%)  L3OB4.1 7 10 
 L3OB4.2 40 75 
L3OB5 (20%)  L3OB5.1 450 550 
 L3OB5.2 10 15 
 L3OB5.3 600 1.000 
 L3OB5.4 30.000 40.000 
L3OB6 (25%) L3OB6.1 30 60 
 L3OB6.2 80 120 
 L3OB6.3 15 20 

 
Línea de actuación 4. Gestión (25 %) 
 

Objetivos Indicador Valor 
mínimo 

Valor de 
realización. 

L4OB1 (30%) L4OB1.1 10 15 
 L4OB1.2 0 1 
L4OB2 (30%) L4OB2.1 3 5 
L4OB3 (30%) L4OB3.1 5 7 
 L4OB3.2 3 5 
L4OB4 (15%) L4OB4.1 1 2 
L4OB5 (15%) L4OB5.1 5 7 
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5176 Trabajo en beneficio de la comunidad 358/2023.

Don Joaquín Manuel Mondéjar, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Murcia; doy fe y testimonio: 

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número G23 358/2023 se ha dictado auto declarando incumplida la pena 
impuesta, y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al juzgado 
de Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a Irene 
Acosta Lardin actualmente en paradero desconocido, en los términos prevenidos 
en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el presente, 
haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible de recurso 
de reforma ante este juzgado, sito en Avda. Ciudad de la Justicia, s/n (Ronda 
Sur), dentro del tercer día, a contar transcurridos diez días desde el siguiente a la 
publicación del presente edicto. 

En Murcia, a 29 de agosto de 2023.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-130923-5176
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5177 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.463/2021.

Don Joaquín Manuel Mondéjar, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Murcia; doy fe y testimonio: 

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo 
el número G23 1.463/2021 se ha dictado auto declarando incumplida la 
pena impuesta, y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión 
al juzgado de Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de 
notificación a Mohammed Laarj actualmente en paradero desconocido, en los 
términos prevenidos en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
se expide el presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al 
ser susceptible de recurso de reforma ante este juzgado, sito en Avda. Ciudad 
de la Justicia, s/n (Ronda Sur), dentro del tercer día, a contar transcurridos diez 
días desde el siguiente a la publicación del presente edicto. 

En Murcia, a 29 de agosto de 2023.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-130923-5177
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

5178 Exposición públ ica y cobranza del  padrón de agua, 
a lcantar i l lado,  basuras,  contadores y canon C.A.M. 
correspondiente al cuarto bimestre del 2023.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resolución de Alcaldía de 31 de agosto de 2023, ha sido aprobado el padrón de 
agua, alcantarillado, basuras, contadores y canon CAM del cuarto bimestre 
del 2023.

Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Negociado de Gestión 
Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento durante un mes donde puede ser 
examinado por los contribuyentes a quienes interese, pudiendo interponerse ante 
esta Corporación recurso de reposición en dicho plazo y a partir de la publicación 
de este edicto, que surge los efectos de notificación a los contribuyentes, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro, en las Entidades 
de Crédito (CaixaBank y Banco Santander) concertadas por FCC Aqualia, S.A. de 
Lunes a Viernes; y hasta el 05 de diciembre de 2023, en período voluntario.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria y 68 del R.D. 939/205 de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Caravaca de la Cruz, 4 de septiembre de 2023.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-130923-5178
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IV. Administración Local

La Unión

5179 Exposición pública de la modificación n.º 23 del Presupuesto 
de 2022, prorrogado para 2023, mediante el procedimiento 
de transferencias de crédito entre aplicaciones de gastos con 
distinta área de gasto.

Por acuerdo del Pleno de la Corporación, en su sesión ordinaria celebrada el 
31 de agosto del 2023, se ha procedido a la aprobación inicial de la modificación 
n.º 23 del vigente Presupuesto del ejercicio 2022 prorrogado para 2023, mediante 
el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias 
con distinta área de gasto.

De conformidad con el artículo 169 y 179 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se expone al público la 
citada modificación del Presupuesto, durante un plazo de quince días, dentro 
de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, las 
citadas modificaciones se considerarán definitivamente aprobados dichos 
Acuerdos.

La Unión, 1 de septiembre de 2023.—La Concejal Delegada de Hacienda, 
M.ª Teresa López Sánchez.

NPE: A-130923-5179
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Mula

5180 Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento de 
Participación Ciudadana.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación, en el expediente GRAL/1346/2023, en sesión celebrada 
el 19 de julio de 2023, de aprobación inicial de modificación del Reglamento de 
Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la 
LBRL, se entiende definitivamente aprobada la misma, al no haberse presentado 
reclamación alguna.

A continuación se hace público el texto íntegro de la modificación aprobada, 
consistente en la modificación de los artículos 27 Bis.1 y 27 Quáter, con el 
siguiente contenido:

“Artículo 27 Bis: Organización

1.- La organización de los Consejos Vecinales responde a las siguientes 
Reglas:

En todos los Consejos Vecinales existirá un Presidente, un Vicepresidente y 
el Pleno del Consejo.

El Presidente será nombrado por el Alcalde de Mula, a propuesta del Pleno 
del Consejo de entre los vocales que integren el mismo.

El Pleno del Consejo propondrá para su nombramiento a aquel de los vocales 
que resulte elegido por mayoría absoluta en primera votación o, en su defecto 
por mayoría simple en segunda. La votación será secreta.

El Vicepresidente será nombrado por el Pleno del Consejo, correspondiendo 
este cargo a aquel de los vocales que haya sucedido en número de votos al 
Presidente en la votación para su elección.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en sus funciones en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad de éste.

El Pleno del Consejo estará compuesto por:

- De tres a cinco vocales con voz y voto elegidos por votación popular de los 
vecinos de cada Pedanía.

- Un vocal más, propuesto por cada entidad o asociación inscrita en el 
fichero municipal de entidades que actúe en el ámbito territorial del Consejo 
Vecinal correspondiente. Los vocales propuestos por las entidades o asociaciones 
referidas tendrán voz, pero no voto.

Artículo 27 Quáter.- Elección de vocales

1. Podrán participar en la votación para elección de vocales de los Consejos 
Vecinales las personas mayores de edad que figuren empadronados en la Pedanía 
de que se trate con al menos seis meses de antelación.

2. El Pleno Municipal, abrirá un plazo de 15 días para que cualquier ciudadano 
interesado, con capacidad para ello, registre su candidatura en el Registro 
General del Ayuntamiento.

NPE: A-130923-5180
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3. Transcurrido el plazo antedicho se elevarán a públicos los listados de 
candidatos admitidos por reunir las condiciones estipuladas, en cada Pedanía, 
notificándose a cada una de ellas el listado de candidatos correspondiente a su 
ámbito territorial.

Las listas de candidatos permanecerán expuestas durante una semana en el 
Tablón Sede Electrónica y en la página Web municipal, plazo durante el que se 
podrán presentar alegaciones a las mismas. Transcurrido el plazo de alegaciones 
y resueltas éstas para el caso que las hubiera ( tres días siguientes) las listas de 
candidatos adquirirán carácter oficial.

Una vez oficiales, los candidatos tendrán 14 días para hablar con los vecinos 
y hacer propuestas. El primer domingo siguiente a los 14 días de campaña, se 
realizará una elección por votación de los vecinos con capacidad de cada pedanía 
que, en todo caso habrá de ser personal y secreta.

En el acto de la votación, cada ciudadano podrá señalar, como máximo a 
tres de los nombres que figuren en la lista, resultando elegidos, como máximo, 
los cinco que hayan obtenido mayor número de votos, tras el recuento. Si algún 
candidato elegido causase baja le sucederá el que le siga en la lista por número 
de votos obtenidos.

4. El Consejo Vecinal se podrá constituir con un mínimo de tres candidatos y 
un máximo de cinco.”

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses contados a partir del siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Mula, 1 de septiembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.

NPE: A-130923-5180
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IV. Administración Local

Murcia

5181 Sometimiento a información pública de la documentación 
integrante del avance del proyecto de modificación estructural 
de Plan General n.º 148 referida a las zonas SD-ZE Zona Norte y 
adaptación a autovía Arco Norte, Murcia.

En virtud del acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, de fecha 
24 de julio de 2023, se somete a información pública, por plazo de un mes, para 
la presentación de sugerencias, de conformidad con los arts. 152, 155 y 163 
de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de 
la Región de Murcia, la documentación integrante del Avance del proyecto de 
Modificación Estructural de Plan General n.º 148 referida a las zonas SD-ZE Zona 
Norte y adaptación a Autovía Arco Norte, Murcia, el cual empezará a contar desde 
el día siguiente al de aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, durante el cual, las personas interesadas podrán examinarlo 
preferentemente en la dirección electrónica urbanismo.murcia.es/infourb/ o 
bien de forma presencial en la planta baja del Edificio Municipal de Servicios 
Abenarabi, sito en Avda. Abenarabi 1/A, Murcia en la Sección de Información 
Urbanística, exclusivamente con cita previa llamando al siguiente teléfono del 
CINATUR 968 358610.

Murcia, 4 de septiembre de 2023.—El Secretario General del Pleno, Antonio 
Marín Pérez.

NPE: A-130923-5181
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IV. Administración Local

Pliego

5182 Anuncio de aprobación definitiva de modificación presupuestaria 
n.º 4/2023.

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Pliego de fecha 27/07/2023 
(expuesto inicialmente en el BORM n.º 182 de 08/08/2023) por el que se aprueba 
definitivamente el expediente 1388//2023 de modificación de créditos n.º 4/2023 
del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento/ampliación/generación 
de crédito, financiado con cargo a remanente de tesorería para gastos generales.

Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito, financiado 
con cargo a remanente de tesorería para gastos generales y nuevos o mayores 
ingresos, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales

Modificación/
Suplemento de 

Crédito
Créditos 
finales

Progr. Económica     

338 22699 FIESTAS POPULARES Y 
FESTEJOS. GASTOS DIVERSOS 90.000,00 96.090,00 186.090,00

331 22699 TERCERA EDAD. OTROS GASTOS 
DIVERSOS -comida 3.ª Edad- 3.856,95 6.500,00 10.356,95

  TOTAL 102.590,00

Esta modificación se financia con cargo a remanente líquido de Tesorería, 
en los siguientes términos:

Aplicación económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   

8 87 870.01 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 102.590,00
TOTAL INGRESOS 102.590,00

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad 
de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito 
destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté 
establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de dicha Jurisdicción. 
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la 
Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Pliego, 4 de septiembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Antonio Huéscar 
Pérez.

NPE: A-130923-5182
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

5183 Edicto de aprobación provisional de la modificación de 
la ordenanza fiscal del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras.

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 31 de agosto de 2023, la modificación de la Ordenanza fiscal del 
impuesto sobre construcciones instalaciones y obras (ICIO).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público y a los interesados para que, durante el 
plazo de treinta días hábiles, pueda ser examinado el expediente y presentar las 
reclamaciones que se estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones, el acuerdo provisional 
se entenderá definitivamente aprobado, según lo dispuesto en el artículo 17, 
apartado 3, de la citada Ley.

Torre Pacheco, 1 de septiembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Pedro Ángel 
Roca Tornel.

NPE: A-130923-5183
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación
de Cartagena

5184 Declaración en rebeldía demandado expediente arbitral 01/2023.

La Corte de Arbitraje de Cartagena,

Hace saber: Por haberlo así acordado el Árbitro en el Expediente 
Arbitral 01/2023, instado por Refuerzos y Patologías del Hormigón, S.L., como 
demandante contra Comunidad de Propietarios de los Garajes del Edificio 
Alborada como demandada, en reclamación de 2.567,05 € y habiendo notificado 
la demanda a la demandada, esta no ha formulado oposición a la misma en el 
plazo concedido al efecto, por lo que se ha procedido por la Sra. Árbitro a declarar 
en rebeldía a Comunidad de Propietarios de los Garajes del edificio Alborada con 
sus consiguientes efectos. 

Habiéndose intentado la notificación de la referida comunicación sin éxito en 
su domicilio, se lleva a cabo su práctica a través del presente Edicto, quedando 
la providencia dictada a disposición de la Demandada en la Secretaría de la Corte 
de Arbitraje de Cartagena (c/ Conducto, n.º 5 – 1.ª de Cartagena, Sede de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena), 
produciendo los efectos de notificación desde la fecha de publicación del presente 
edicto.

Cartagena, 10 de agosto de 2023.—El Secretario, Ramiro Alonso Moreno.

NPE: A-130923-5184
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